
Número 106. Miércoles 4 de Setiembre de i85o . 4 C u arto s .

El Bioletira Oficial, sale Sos 
Eim es, SiiéreoBes y Viernes 
de cada semana.

Eas reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se adm iten suscrieiones en  
esta Capital era 5a Im prenta  
de S erna , caBie de 5a Comí— 
cepeHona m. 2 ,  y en ía de EMaz, 
calle tle S . Ju lián  ib. 3 , á  
reales ai enes.

S Z 1 S I S *

6 3 B I E R 1 T 0  DB LA PRQ7I1TGIA DE A L B A C E T E ,

CIRCULAR N U M ER O  3 4 1 .

L a  Dirección general  de Cont r ibuc iones  D i rec tas  
con fecha 2 7  de Julio úl t imo me  comunica  el Rea l  de-  
c re lo de 1 .  °  del mismo mes,  cuyo tenor  es el s i gu ien te .

La Reina se ha servido expedir el Real decreto 
que sigue.— Tomando en consideración lo que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, y de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en de* 
crctar lo siguiente:

Art ículo 1 .  °  L a s  matr ícu las  y r epa r t i m ie nt os  de 
la Contribución indus tr ial  y de  Comerc io ,  se fo rm arán  
con sujeción á las tarifas a d ju n ta s  y  con ar reglo á la 
reforma de los art ículos 6  o  7 . °  24- y 4 7  del Rea l  
decreto de 3  de S e t i e m b r e  de  1 8 4 7 ,  q u e  t am bié n  ac o m 
pa ñ a n ,  á fin de que  pu edan  regi r  desde 1 . °  de  E n e 
ro de 1 8 5 1 ,  haciéndose en los de ma s  ar tículos de d i 
cho decreto las modificaciones ó aclaraciones necesar ias  
para la mayor  facilidad en la ejecución del p r e sen t e ,  
y para que  estén en a rmonía  con la actua l o rganización
admi nis t r a t iva .

Arl. 2. °  El Gobierno dará cuenta á las Cortes en 
la inmediata legislatura de estas reformas para su apro
bación ó resolución que estimen conveniente.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos cincuenta.— Rubricado por Su Magostad.— El 
Ministro de Hacienda, Juan Bravo M an ilo .

Las disposiciones de la ley del Subsidio, yue con 
Lis modificaciones expresadas en el Real decreto que a n -

tece.de deben observarse para  la form ación de las m a 
triculas que han de regir desde prim ero de E n ero  de  
185  f ,  son las que siguen:

Artículo 1 .  °  La contribución que con el nom bre  
de Subsidio industrial y de Comercio se estableció por la  
ley de 2 3  de Mayo de 1 8 4 5 ,  se exigirá con arreglo á  
las disposiciones siguientes.

A r t .  2 .  °  Está  sujeto al pago de esta contribu* 
cion todo español ó extrangero que ejerza en la Pen ín
sula é Islas adyacentes cualquiera industria, comercio, 
profesión, arte  ú oficio no comprendido en las exencio
nes que se expresarán mas adelante.

Art. o . L a  contribución industrial se compone de 
derechos establecidos sobre la base de población, y  a te n 
didas las ventajas particulares de algunas de estas p a ra  
las industrias y profesiones comprendidas en la Tarifa ad
junta con el número 1 • °  ; y en general sin consideración 
á la poblacon, para las comprendidas en las Tarifas t a m -  
bien adjuntas, números 2 .  °  v 3 .  °

Estos derechos podrán ser recargados con cantidades 
adicionales para atender á gastos generales, provincia
les ó locales de interés común.

L os  gastos propios de  los T r ib u n a le s  y  J u n t a s  e s p e 
ciales de  Comerc io  se rán  costeados  por  los i n d iv id u o s  
de las clases comerciales c o m p r e n d i d a s  en las m a t r í c u 
las de los dis t r i tos  de la jur i sd icción  de  los p r i m e r o s  
formándose p r e su pu es t o  de su im p o r t e ,  y d istr ibuyen ? 
dose este prop or c iona lme nt e  por  medio de  r e c a r g o

Sobre las cuotas de esta contribución - - 
seis por ciento para cubrir los gastos de f exiBtrá el 
matrículas y de cobranza. toi'toacion de

Art. 4 . *  Se  declaran exentos de 
cion los individuos comprendidos * i es â con tribu -  
con el número 4 .  °  en la Tabla adjunta

Art. 5. °  Las industrias „ . . .
; comercio, profesiones,
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artes ú oficios no comprendidos en lasTarifas  ni en la 
T ab lado  exenciones, pagarán el derecho que por anaD 
logia con otras industrias ó profesiones les corresponda.

Esta determinación se tomará provisionalmente por 
el Gobernador en cada provincia, oido el dictamen de 
tres ó cinco individuos de las profesiones análogas, y  
el del Administrador de lacontribucion.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

E eal orden.

Estando terminantemente declarado que  las leyes, 
Decretos y Reales órdenes son una propiedad del E s -  
lado, y que ninguna persona ni Corporación podrá p u 
blicarlas sin la debida autorización del Gobierno, ó en 
ia forma prevenida por las mismas leyes, se observa sin 
embargo que se falta á  lo mandado, ya publicando las 
mencionadas disposiciones en colección, ya insertando- 
las en los periódicos fuera del articulo de oficio de mo- 
do que la compilación pueda formarse, y  de otras m ane
ras diferentes, no siendo menos cierto el perjuicio deI 
Estado, y la infracción de la ley por que estén bien d i
simulados. En esta atención la Reina (Q. D . G.) se ha 
servido mandar que los Promotores fiscales, sin n ece -  
si a de otra oscitación que el cumplimiento del deber 
que en esta parte les incumbe, y teniendo presente 
o dispuesto por la ley de 4 0 de Junio de 4 8 4 7  per— 
oigan ante los Tribunales cualquiera contravención á  lá 
misma, y que los Fiscales de S .  M . en las Audiencias 
f leten á os Promotores del distrito respectivo instruc
ciones terminantes y precisas sobre dicho objeto, de las 
que  remitirán copia á este Ministerio, dando cuenta ade-

Aserta en la Gacefa

iü iw SCanta. ' ^alcis. —  Vicente M ana ae

CO M ISIO N  S U P E R I O R  D E IN S T R U C C IO N  PR I-  
b i a r i a  d e  e s t a  p r o v i n c i a .

Real orden de conformidad con lo dispuesto en la
que el Gobier i último, y con la prontitud
^mientus es '"dispensable que los A yun-
manWesVar 1 a. conlmuacion se espresan, se sirvan 

' °  W  b  «'andad poable.
ambos aexog ^  ^  dotación fija de los Maestros de

-ondos se satisfacen, épocas en
A que  Ca¿TSj Y 8' e s  en metál ico ó en espec ie .

mente, la retribución '1 , h i e n d e  al año próxim a-
Ue IOS ninrro ‘

Y  3 .  °  S i  tiene el Maestro casa, ó cuanto se le 
abona por razón de alquiler.

Escuelas vacantes que se dan por medio de oposición. 
P U E B L O S .  Maest ros.  Maest ras .

Nerpio.
Yeste.
Alcalá del Jucar.
Bonillo.
Carcelen.
L e tú r .
M uñera.
Madrigueras.
Pozuelo.
Pozo-hóndo.

Escuelas vacantes que se 
A lbatana.
A yna.
A bengibre .
Bogarra.
Bonete.
Balsa.
Casas de Lázaro.
Cotillas.
F u e n te  alamo.
O ya  Gonzalo.
Masegoso.
Molinicos.
Motilleja.
Villa de Ves.
Villaverde.
V iveros.
Villamalea.
Povedilla.
Becueja.
Alborea.
Alatoz.
Balazote.
Ballestero.
Bienservida.
Corral rubio.
Casas de Juan  Muñez. 
Ceniza te,
F uen -san ta .
Herrera.
Navas de Jorquera.
Pozo Lorente.
Peñascosa.
Pétrola.
Robledo.
S an  Pedio .
S a l o b r e .
Riopar.

3 0 0 0  rs. 2 0 0 0  rs.
» 4 5 0 0
» 2 0 0 0

3 0 0 0 Id .
» Id .
» Id .
» Id .

Id .
Id .

» Id .
dan  sili oposición.

2 0 0 0 »
Id. 4 3 3 3
Id. Id.
Id . Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id . Id.
h U Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id . Id .
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id . Id.
Id . Id.
Id. Id .
Id. Id.
Id. Id .
» Id .
» Id.

Id.
» Id.

* » Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id .
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.

2 0 0 0 Id.

Albacete 4 7  de Agosto de 4 8 5 0 .  —  Presidente, 
L u is  Antonio M eoro.— Secretario, José M aría  López.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA,
calle de la Concepción núm . 2 .
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